RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004976, Ent. N°5431/14)

VISTO: el Oficio Nº 1658/14 de fecha 05.09.14, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del  gasto  derivado de la Licitación Pública Nº 02/2014, convocada para la ejecución de obras de infraestructura vial, en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el citado llamado, establece que la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: formulario de identificación del oferente, certificado notarial que acredite la personería o representación, acreditación de tener contratado Banco de Seguros del Estado, certificado que acredite la capacidad de contratación expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, antecedentes empresariales del oferente y empresas subcontratistas, recibo original de compra del Pliego, recibo original de depósito de garantía;

2) que por Resolución Nº 04575/2014 de fecha 11.06.14 el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa Buresil S.A. por un total de $ 29:223.131 impuestos incluidos, más $1:605.000 correspondiente a Leyes Sociales;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.07.14 acordó observar el gasto en razón de considerar que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, los requisitos exigidos por el       Artículo 17 del Pliego no pueden estipularse como requisitos de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario;                              
4) que por Resolución Nº 06776/2014 de fecha 02.09.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que de conformidad con el informe de División Asesoría Jurídica de fecha 20.08.14 ...”.en el Pliego de Condiciones deben constar los requisitos exigidos a quienes pretenden participar en la licitación. Son exigencias relativas a los sujetos y no a las propuestas. Normalmente se refieren a la habilitación jurídica para contraer obligaciones, a la habilitación técnica, para llevar a cabo las operaciones y habilitación financiera, para soportar los compromisos económicos de un eventual contrato. Ellas permitirán conocer la habilidad del oferente para hacer propuestas serias y por las que pueda responder.....consideramos que la documentación notarial que acredite la personería jurídica del oferente se encuentra comprendida en el  examen de admisibilidad de las propuestas. No obstante compartimos el criterio del Tribunal de Cuentas en cuanto a que el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario”;                             
5) que asimismo, se fundamenta la reiteración del gasto en el hecho de que la ejecución de obras de infraestructura vial en distintas ciudades del Departamento, está incluido en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015, lo que amerita una rápida respuesta, “por lo que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados para la reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la  observación del gasto formulada con fecha 23.07.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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